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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las dieciséis horas del 

día tres de marzo del dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

33, 34, 36, 38 fracción II y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se celebra la 

Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección https:// meet.google.com/sqg-

adiy-wob;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 (COVID-19), 

aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante el Acuerdo 03/JE/11-02-2022, de fecha 11 de febrero de 

la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que las sesiones de 

las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral o en las que se 

habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través de las distintas 

aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra herramienta de 

comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera virtual la C.' 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce Merary 

Villalobos Tiatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión; en calidad de invitados a la presente sesión la C. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto y el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli Valdovinos Ventura, 

quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el desahogo del proyecto 

del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el Consejero integrante de 

esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio la 

bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secre 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión par 

efectos de constatar e! quórum legal. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  

1 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAOIIDINARLÁ DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. IEI'b 
GUERRERO 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las dieciséis horas del día tres de marzo del año en 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicita a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Segunda Sesión Extraordinaria, 

se integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Informe 006/CSSPEN/SE/03-03-2022 que rinde la Secretaria Técnica, referente 
a las solicitudes de la C. Azucena Abarca Villa gómez, Encargada de Despacho en 
la Coordinación de lo Contencioso Electoral, respecto de la Encargaduría de 
Despacho de la Técnica/Técnico de lo Contencioso Electoral y del C. Nehemías 
García Hernández, Técnico de Organización Electoral, relativo al cambio de 
adscripción o rotación por necesidades del seívicio.  

3.- Informe 007/CSSPEN/SE/03-03-2022 que rinde la Secretaria Técnica, del 
Encargo de Despacho de la C. Ma. Bertha Pérez Torres como Jefa de Unidad de 
Organización Electoral del Seniicio Profesional Electoral Nacional, que está 
próximo a terminar el primer periodo de reno vación.  

4.- Dictamen con proyecto de Acuerdo 004/CSSPEN/SE/03-03-2022 mediante el 
cual se propone al Consejo General la segunda renovación en el Encargo de 
Despacho de la C. Ma. Bertha Pérez Torres, como Jefa de Unidad de Organización 
Electoral del Senjicio Profesional Electoral Nacional.  

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, al no existir comentario por agregar, posteriormente solicitó a 

la Secretaria Técnica, someter a consideración de la y el integrante de la Comisión, el 

proyecto del orden del día para su aprobación. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a 

lo instruido, sometió a consideración y aprobación el proyecto del orden del día a la y el 

integrante de la Comisión, y previa afirmación de manera positiva de los mismos, señaló 

que fue aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de cada uno de los 
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documentos, los cuales fueron circulados de manera electrónica, con la finalidad de que 

se emitieran observaciones o propuestas a los mismos.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, preguntó a las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, su aprobación de la dispensa de la lectura de los 

documentos, manifestando estar a favor de la propuesta. - - - - - 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

1 del orden del día.  

- - - Acto seguido, atenta a lo indicado la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria 

Técnica, puso a consideración de las y el Consejero integrante de la Comisión, el punto 

número 1, relativo a la lectura y aprobación del orden del día. Quienes manifestaron 

su consentimiento y aprobación por unanimidad de votos.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 2 del orden del día, concerniente al Informe 

OO6ICSSPENISEIO3-03-2022 que rinde la Secretaria Técnica, referente a las 

solicitudes de la C. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho en la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, respecto de la Encargaduría de 

Despacho de la Técnica/Técnico de lo Contencioso Electoral y del C. Nehemías 

García Hernández, Técnico de Organización Electoral, relativo al cambio de 

adscripción o rotación por necesidades del servicio, seguidamente presentó dio 

lectura el informe que se enuncia a continuación: 

Con fecha 17 de febrero de 2022, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional, recibió por parte de Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio 

número 042/2022, dirigido al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

este Órgano Electoral y signado por la Mtra. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de 

Despacho en la Coordinación de lo Contencioso Electoral, mediante el cual solicita se 

realice el procedimiento de Encargo de Despacho en el cargo de Técnica/Técnico de Io—------

Contencioso Electoral, mismo que se encuentra vacante en la Coordinación a su cargo 

desde el 16 de junio de 2021, derivado de la renuncia del C. Alfonso Estévez Hernández. 

(Se adjunta oficio y anexos) 
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Con fecha 18 de febrero de 2022, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional, recibió por parte de Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 

fecha 16 de febrero de 2022, dirigido al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo de este Órgano Electoral y signado por el C. Nehemías García Hernández, 

Técnico de Organización Electoral, mediante el cual solicita un cambio de adscripción o 

rotación por necesidades del servicio. (Se adjunta oficio y anexos) 

Asimismo, se hace del conocimiento que estas solicitudes se encuentran en análisis y 

serán presentadas en la Tercera Sesión Ordinaria de esta Comisión, la cual será 

convocará en su momento oportuno. Sería cuanto Consejera Presidenta.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que este sería un informe de 2 solicitudes que han llegado a la 

Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, el cual se hace 

del conocimiento de la y el integrante de esta Comisión. Posteriormente propuso analizar 

detalladamente las solicitudes en una reunión de trabajo, con la finalidad de que en la 

próxima sesión de esta comisión se le dé seguimiento a una ruta de trabajo.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de 

la Comisión, solicitó el uso de la voz, siendo este otorgado por la Consejera Presidenta, 

quien manifestó estar de acuerdo con tener una reunión de trabajo para analizar las 

solicitudes a detalle con los documentos anexos al presente informe.  

- - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó aNi. 

Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 3 del orden del día, concerniente al Informe 

OO7ICSSPENISEIO3-03-2022 que rinde la Secretaria Técnica, del Encargo de 

Despacho de la C. Ma. Bertha Pérez Torres como Jefa de Unidad de Organización 

Electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional, que está próximo a terminar 

el primer periodo de renovación, comentó que el presente informe deriva de las 

acciones que toma la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, al aproximarse el vencimiento de alguna Encargaduría. Seguidamente dio 

lectura al presente informe que se enuncia a continuación: 
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De acuerdo con el artículo 392 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del personal de la Rama Administrativa, la designación de una o un encargado de 

despacho es el movimiento mediante el cual una persona de la Rama Administrativa o 

del Servicio del OPLE puede desempeñar temporalmente un cargo o puesto del servicio 

de igual o mayor nivel tabular, procederá únicamente cuando exista una justificación 

institucional que la haga indispensable, para tal designación la persona titular la 

Secretaría Ejecutiva del OPLE podrá designar a una o un encargado de despacho en 

cargos o puestos del Servicio adscritos a sus órganos ejecutivos o técnicos por un 

periodo que no exceda los seis meses. La designación podrá renovarse por hasta dos 

periodos iguales, previa justificación que motive la continuidad y aprobación por parte de 

la Junta General Ejecutiva del OPLE, o en su caso, del Órgano Superior de Dirección. 

Derivado de las diversas vacantes que se han presentado en las plazas del servicio 

profesional, se han designado Encargadurías de Despacho y una se encuentra próxima 

a vencer el primer periodo de renovación, como se muestra a continuación: 

No. NOMBRE Y CARGO 
INICIO DEL PRIMER PERIODO 

DEL ENCARGO 
CONCLUSIÓN DEL PRIMER 
ENCARGO DE DESPACHO 

1. C. Ma. Bertha Pérez Torres 
Encargada de Despacho en la Jefatura de Unidad de Organización Electoral 

16 de septiembre de 2021 15 de marzo de 2022. 

Asimismo, se hace del conocimiento que con fecha 21 de febrero de 2022, el Órgano de 

Enlace envió al Mtro. Alberto Granda Villalba, Encargado de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, oficio número 026/2022 mediante el 

cual se hace del conocimiento que la Encargaduría en referencia está próxima a vencer. 

Derivado de lo anterior; con fecha 24 de febrero de 2022, el Mtro. Alberto Granda Villalba, 

envió oficio 0084/2022 mediante el cual solicitó al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, el 

segundo periodo de renovación de la C. Ma. Bertha Pérez Torres, en el Encargo de 

Despacho de la Jefatura de Unidad de Organización Electoral. Seria cuanto Cons ra 

Presidenta.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Dictamen con 

proyecto de Acuerdo OO4ICSSPENISEIO3-03-2022 mediante el cual se propone al 

Consejo General la segunda renovación en el Encargo de Despacho de la C. Ma. 
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Bertha Pérez Torres, como Jefa de Unidad de Organización Electoral del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, seguidamente presentó de manera ejecutiva el 

contenido de dicho dictamen, el cual consta de los apartados siguientes: 9 

ANTECEDENTES, los cuales datan las fechas y documentos tales como la reforma del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 

Administrativa, la designación como Encargada de Despacho y primera renovación de la 

O. Ma. Bertha Pérez Torres, en el cargo de Jefa de Unidad de Organización Electoral; 

24 CONSIDERANDOS, los cuales integran los tres subapartados siguientes: PRIMERO: 

Disposiciones Generales, que contiene la normativa que refiere los órganos facultados 

en materia de servicio; SEGUNDO: Dísposiciones normativas que sustenta la 

determinación, este apartado contiene la norma que regula el procedimiento para la 

designación y renovación de las Encargadurías de Despacho, que refiere el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y los Lineamientos 

para la designación de Encargos de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales; TERCERO: Determinación, en el cual se realiza una relatoría de los 

acontecimientos que dan origen a esta segunda renovación de la Encargaduría de 

Despacho, tales como las comunicaciones que estableció el Órgano de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional con el Mtro. Alberto Granda Villalba, Encargado 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electora, a efecto 

de hacerles del conocimiento mediante el oficio número 026/2022, que la encargaduria 

de la O. Ma. Bertha Pérez Torres, en el cargo de Jefa de Unidad de Organización\ 

Electoral, adscrita a su área estaba próxima a vencer. Asimismo se señalan los motivos 

que el Mtro. Alberto Granda Villalba, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Organización Electora, manifestó para que se renovara la 

Encargaduría de la O. Ma. Bertha Pérez Torres, en el cargo de Jefa de Unidad de 

Organización Electoral. Posteriormente a través de un formato se establecen los 

términos en que la segunda renovación es aprobada, siendo este del 16 de marzo de 

2022 al 15 de septiembre de 2022. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del dictamen, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO: Se 

emite el dictamen con proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejo 

General la segunda renovación en el Encargo de Despacho de la C. Ma. Bertha Pérez 

Torres, como Jefa de Unidad de Organización Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba la segunda 

renovación en el Encargo de Despacho de la C. Ma. Bertha Pérez Torres, como Jefa de 

Unidad de Organización Electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional, en 

términos del considerando XXIV del presente acuerdo. SEGUNDO. Se instruye al 

Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicar el presente 
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acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Nacional Electoral. TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, notificar el presente acuerdo a la persona que le fue aprobado el segundo 

periodo de renovación en el Encargo de Despacho en términos del considerando XXIV. 

CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto, para los efectos administrativos a que haya lugar. QUINTO. En caso de ocurrir 

cualquier supuesto establecido en el Considerando XXI, el Órgano de Enlace podrá 

notificar la conclusión de la vigencia de un encargo de despacho en cualquier momento 

y; SEGUNDO: Sométase el presente dictamen con proyecto de acuerdo a la 

consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación.- 

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica someter a probación el dictamen que ocupa este punto.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a 

lo instruido, sometió a consideración y aprobación el dictamen con proyecto de acuerdo, 

el cual fue aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las 

dieciséis horas con cuarenta minutos del día tres de marzo del dos mil veintidós, declara 

formalmente clausurados los trabajos de fa Segunda Sesión Extraordinaria de esta 

Comisión, firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: RVICIO PROFESIONAL 
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C. NAYELI VAL/DOVINO ENTURA 
SECRETARIA TÉNICA DE LA COMISIÓN 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servici 
Profesional Electoral Nacional, celebrada el tres de marzo de 2022. 
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